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Guayaquil, 9 de abril de 2014 

Señora Odontóloga 
VANESSA LUIS DELGADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SOIDENTAL S.A., 
en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE de la misma 

por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, encargado de la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Guayaquil por ausencia de su 
titular, Dr. Francisco Xavier Ycaza Garcés, el 17 de mayo de 2012, y fue legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de junio de 2012. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Muy atentamente, 

Carlós Eduardo Bermeo Román 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto y agradezco el cargo de GERENTE que antecede. Guayaquil, 9 de abril 

de 2014. 

VANESSA LUIS DELGADO 
GERENTE 
C.L.H093036660-4 
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egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.775 
FECHA DE REPERTORIO:20/may/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:02 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

: N 

1.- Con fecha veinte de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía SOIDENTAL S.A., a favor de 

VANESSA LUIS DELGADO, de fojas 20.001 a 20.003, Registro de' 
Nombramientos número 6,463. , 

ORDEN: 21775 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2014 / 

REVISADO POR: ? Y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos rigistradgs/es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor dederfstablecido en ci Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | » 
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